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CO¡IVENIO DE Co.rCESIÓN DE FOSA DE LA SECCION NUDVA LE'TRA D tsAJO
NUMEBO 4 ( ( )N I GAVETA PARA 4 CUERPOS EN EL CEIúENTERIO

MITMCIP.\l DE YAHUALIC.{ DE GONZ.ALEZ G¡\LLO. JALISCO.

EN ESTA ('IUDAD DE YAHUALICA DE GONZALEZ GALLO.,
JALISCO SIEND( } tAS IO:OO DIEZ HORAS ONI OÍ,T 06 DE FEBRERO DEL
.tÑo zoTs DOS ]IIL DIECINUE\E Co\IP.{RECEN A CELEBR.I.R
COI.¡VENIO POII UNA PARTE EL MTRO. ALEJANDRO MACIAS
\,'EIáSCO, MTI.I(¡, ERNESTO CONZÁLTZ I\TARTINEZ Y L.C.P. JOSE
ANTONIOTBECEIiN.{. SANCHEZ. CON EL C.TN{CTNN DE PRESIDENTE
ltuNlclplL, REritDoR y sÍNntco lrruNICIp.{L y ENC.{RG.q,Do DE

H.ectsN»l MU¡ir('tpAL DEL H. A)'TJNTAMTENTo coNSTITUCIoNAL DE
yegu¡ltü DE (i{ )NáLEZ cALLo JALISCo, IUAyoRES DE EDAD, coN
ootrficllÚ EI\i L.{ FINC.{ NIARCADA CON EL NÚtU¡RO 28 DE L{ CALLE
DENoMIT\ ¿uAl+:z col. EL cENTRo DE ESTA LocALIDAD. A qUIEN
LO SUCEI'IVO ST: LE DENOMINARA H. AYUNTAMIENTO, Y POR I"A
orRA PARTE r. \ c. LETIct¡ coNzÁlez ooNálnz IIIExIo.ANA,
\IAYOR DE EDAI) CON DONÍICILIO

EN ESTE I\ÍUNICIPIO
DE yAHUALIce nr ooNáLEz cALLo, JALrsco., A eurEN EN Lo
sucEslvoi sE Lr..s oexolttxenÁ -EL ADQUTRENTE" y ToDos coN
CAPACIDAD I.EG\I, PAR{ CONTRA,TAR Y OBLIGARSE \L,\NIFEST.{RON
CELEBRAB EL PRESENTE CONTR{TO EL CUAL SUJETAN.{L TENOR
DE r.AS stourEN'rr.s DECLARACToNoS v cúusut¿s'

DECL.{RACIONES:

I.. DECLANA EL }I. .\\'IJNTANTIENTO:

I. Declara el H. ,\. untamiento que es una institución con patrimonio ¡'
pereonalidad jurídrcir propia conforme el artículo 115 de la Constitución
Política de los Estltlos Unidos Mexicanos, con facultades y atribuciones
propiae, asi como cr,n firndamento en cl articulo l, 2, 38 fracción II, 47 y 52 de

la Ley de Gobiernr, r' .\dministración Pública Municipal del Estado de Jalisco,
tiene fiacultad para c(,ntratar y obligarse, celebrar convenios entre otros actos
contractuales.
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2.' Declara el H. .\YUNTAMIENTO que tiene toda la facultad legal para
contratar y oblit¡,,se en el pr.esentc acto contractual ¡' que no existe
impedimeuto irlgur:, para la celebración del prescnte contrato dc CONCESIÓN
DE FOSA DE LA :nCCION NUE\á LETRd D BAJO NLaIERO 4 CON I
GAVETA PARA I CL'ERPOS E¡i EL CEI,IENTERIO N{UNICIPAL DE
YAHUALICA DE r ir TNZALEZ GALLO, JALISCO

I.. DECI,AEA LA (', I,ETICIA GONZÁLEZ GONZÁLEZ 6DQUIRENTE):

1.-DeclaraIá C. l.I..TICIA GONZ.A,LEZ G0NZÁLEZ "ADQUIRENTE" conorcr

el inmuebD mal,,i'it del presente contrato, por Io que manifiestan su

conformidad con l¿r r.'lebración del mismo.

3.. L,A C. LETICI.{ (;ONZÁLEZ GoNZÁLEZ que se identifica con credencial de

elector e ida ¡or el Instituto Nacional Electoral con clave de elector

"DECI.ARAN LAS P. \RTES''

Amb¡s part., declaran que celebran el presente convenro para

establecer l¡e bas,.. conforme a las cuales "EL H. AYUNTAMIENTO Y EL
ADQTXRE¡ITE" se obligan conviniendo estar de acuerdo en sujetarse

conforme ld aiguie rr','si

CLAUSULAS:

PRIMERA.' El H. ..\. untamiento mediante el presente acto contractual da en
CONCESIÓN DE FOSA DE LA SECCION NUEVA LETR{ D BAJO
NI,'I\,ÍERO 4 CON I GA\TTA PARA 4 CUERPOS EN EL CE\TENTERIO
N{UMCIPAL DE I.\HUALICA DE GONZALEZ GALLO. JALISCO a través
de quien lo represerrt;,.

SEGUNDA.- l4l C. I-ETICI.A, GONáLEZ GONZ{LEZ mediante el presente
acto contractual atiL¡rriere lote para uso perpetuidad y temporal donde se

encuentra ubicada ]'. CONCESIÓN DE FOSA DE L{. SECCIoN NUE\A
LETRA D BAJO NT']IERO 4 CON 1 GAVETA PARA 4 CLIERPOS EN EL
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CEMENTERIO \II.'NICIPAL DE 'I'AHUALICA DE GONZALEZ GALLO,
JALISCO.

TERCERO.. LA ('. LETICIA GONZÁLEZ GoNzÁLEz realiza paso por !s
cantidad de $ lü
PESOS 00100 m,¡:¡eda nacionaD por concepto de pago por la adquisición
CONCESIÓN DI.] FOSA DE LA SECCION NUEVA LETRA D BAJO
NIÍMEBO 4 CO\ I GA1ETA PA&A 4 CUERPOS EN EL CETÍENTERIO
MUNICIPAL DE \ \HUALICA DE GONZALEZ GALLO, JALISCO.

CUARTA.' El H. .\r.¡ntamiento desde este propio momento entrega la posesión

fisica y matelial. l: rrre de gravámenes del inmueble referido en la cláusula
eegunda del preso:rte contrato a la parte compradora LA C. LETICIA
GONZALEZ GOI§Z.\LEZ y este la recibe a su entera satisfacción.

QUINTA: La part,, ,rdquirente declara que es su voluntad asumir los gastos

que ee originen p,)r'concepto de adquisición CONCESIÓN DE FOSA DE L{
SECCION IruEV.-\ I,ETR{ D BAJO NUMERO 4 CON I GA\ETA PAR,\ 4

CI,JERPOS EN EL CEIIIENTERIO MUNICIPAL DE YAHUALICA DE

GONZALEZ GALLO. JALISCO.

SEXTA.'Las partcs rnanifiestan que en la celebración del presente contrato no

existe dolo, error, L¡-rón, mala fé, coacción, o la existencia de algún vicio en el
cons€ntimiento qu(' en este acto otorgan que pudiese invalidar eI presente

contrato.

SEPTIMA.'Serán r:¿rirsas dc rescisión del presente contrato, cualquier acto que

realicen lasl partes , n contravención a lo establecido en las cláusulas que
preceden, a{ como .r¡- casos que señala la legislación ciül en la materia.

OCTAVA.' Para la r:rterpretación y cumplimiento del presente contrato las
partes se sujetan a Lis leyes y tribunales de esta jurisdicción de Yahualica de
González G¿üo, Jal¡s, ,r.
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l,et{o que ti. el contenido del presente contrato advertidos del alcance y

consecuoEia8 Iegir,cs lo ñrman ante la presencia de los tcstigos de asistencia,
alcance dcl presl r !c escrito ratificando su conformidad con el mismo como

conEtanci¡.
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\ÍTRO.,\LEJ.\NDRO NIACIAS VEL.I,ST

PRESIDENTE MUNICIPAL
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. ERNESTO (}ONZ z \t.{RTINIZ
CIOON'¡- SINOICO NIUNIC]PAL

l. rl.P. JOSE ANT0NI ERRA SANCHEZ
l \C.AR(I.{DO DE l-{ H¡\C NDA IUUNICIPAI,
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I,., C. LE AGI EZ

Nota: La presente hoji ¡

y Síndico y Encarga i'
Yahualica dc Gonzá[ ¿

adquirente do CO\CES:
{ CO¡* 1 GA\.E]'.\
]'AHUALICA DE (iO\;1

;

rtenece al contrsto re8lizado entre el Presidente Municipal, Regidor
de Hacienda Municipal del H. Ay¡rntamiento Conetitucional de

Callo, Jalisco y LA C. LETICIA CONáLEZ GONZ|LEZ como
;N DE FOSA DE tá SECCION NUEVA LETRA D BAJO \IUMERO
iI,\R{ 4 CUERPOS EN EL CEMENTERIO \IUNICIP.\L DE
:,EZ G.{LLO, JALISCO.

Yahualica de González Gallo, Jalieco a 06 de febrero de 2019
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ELIMINADO: Varlo3 reglonos concern¡ente3 a datos perconales, y varios espac¡os corespondionte a lub cas, lo añterior con
fundañieñto en la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfomac¡ón Públlca del Estado de Jal¡3co numoralo3 20, 21, 21BlS.
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